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PARTE OFICIAL
3. 4 el Don Alfonso XIII (que 

Jlos gaarde), S, M. la Reina Doña Vic- 
taris Eugenia, 8. A R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
le la Augusta Real Familia, continúan 
dn novedad en su importante salud,

(Gacetas 19 y 20 de Mar^ 

Gobierno Civil
Secretaria,—Negociado 4°

Vírenla r
Distintas denuncias hechas a este 

Gobierno y algunos accidentes ocurri
dos en las carreteras del Estado en es
ta provincia, ponen de manifiesto que 
las disposiciones vigentes regulando la 
circulación de vehículos de motor me
cánico por aquellas, no se ajusta a las 
disposiciones, vigentes, siendo frecuen
te que propietarios de vehículos clasiti 
cados como camiones automóviles para 
transporte de mercancías y autoriza 
dos única y exclusivamente para tal 
finalidad, cuando lo estiman conve
niente o consideran una fácil y segura 
ganancia con motivo de ferias, fiestas, 
etc,, en los d.Btiníos pueblos de esta pro
vincia, dedican aquellos al transporte 
de viajeros habilitándolos para ello de 
cualquier manera y donde se colocan 
un número excesivo de personas, con 
notoria incomodidad de las mismas y 
constante exposición de accidentes des
graciados,

No es ánimo de este Gobierno poner 
trabas ni cortapisas ai desarrollo de las 
comunicaciones y medios de transpor 
te, que tanto contribuyen al desarrollo 
de la riqueza nacional, pero tampoco 
puede permanecer indiferente ame las 
trasgresiones legales que en el sentido 
antes indicado observe y no imponga la 
acción de su autoridad para obligar a 
todos al cumplimiento de las citadas 
disposiciones, que más que cohercitivas 
son preventivas, ya que con su íiei ob- 
8ervanci<* se evitan, hasta lo pcsibienn- 
nuoierables accidentes que pueden ocu- 
trir, procediendo cada cual a su antojo 
y capricho, i ués nadie podrá descouo- 
Cer que la legislación vigeme, no exige, 
las mismas condiciones a un camión au 
lomovil dedicado ai transporte de mer
cancías, que ai dedicado al de viajeros, 
bien sea con carácter transitorio o tem 
Poral.

Ei poner de manifiesto esta diferen 
el» y el evitar continúe el abuso, moti
la la presente circular.

Dispone el Reglamento para la cir
culación de veh.cuios con motor meca* 
co por las vías públicas de España ae 
23 ae Juno de 1918, 10 siguiente:

«Articuio 27 a) Todo vehiomo desu

ñado a alquiler o a servicios públicos 
con motor mecánico deberá llevar una 
contraseña o rótulo bien visible y tener 
autorización especial para dedicarse a 
esta industria.

»b) Deberá tener a disposición del 
público:

»1.° Un ejemplar de tete Regla
mento,

»2.° Tarifa de precios aprobada.
»3.° La indicación de la cabida del 

vehículo,
»Articulo 28. Las dimensiones de 

los vehículos estarán comprendidos en 
los limites siguientes:

•Altura máxima desde el suelo a lo 
más elevado de la baca, 3,10 metros,

• Superficie mínima disponible por 
viajero:

• En el sentido longitudinal del asien
to 0*48 metros.

• Ea el normal a la anterior, 0'55 me
tros, comprendido el ancho del asiento.

• Artículo 29 a) Los automóviles de 
alquiler dedicados al servicio público, 
sin itinerario, fijo, llevarán como con 
traseña especial las iniciales S. P. al 
lado de la placa de matrícula con las 
mismas dimensiones y caracteres pres
critos para ésta.

•Los destinados a servicio de itine
rario fijo llevarán un ró ulo bien visi
ble con indicación del trayecto que re
corren.

»b) El coche deberá estar limpio 
antes de comenzar el viaje, en buen 
estado de funcionamiento y sin desper
fecto alguno. Si éste ocurriera durante 
el recorrido, el conductor lo corregirá 
lo antes posible,

•c) No se admitirá mayor númsro 
de Viajeros que los seQaiados como ca
bida, Si se contraviniera es^a prescrip
ción, ios viajeros podran dejar de p* 
gar su billete o reciamar la devolución 
del precio, y a demás podría imponer
se uua muua de 25 pesetas»,

En su consecuencia he acordado ais- 
poner:

Pnmero: 8e concede un plazo ins- 
prorrogab e de quince días naturales, 
cornados desde la publicación de i» 
precente Circular en el Bo l e t ín Of i
c ia l  p»r» que todos ios Piopietanba de 
Au umovhes, Camiones etc., dedicados 
ai trausporie de viajaros con itinerario 
fijo o que se ded.qúen eventuaimente 
a aicha induatna y que no estén pro
vistos do ia correspondiente autoriza
ción para elio, 10 soliciten de este Go
bierno ,

Segundo: A partir de dicha fecha la 
Guardia C.vd, Cuerpos de Vigilancia 
y Seguridad y demás dependientes de 
mi Au ormad procederán a denunciar 
todon ios vehículos con motor mecánico 
que no reúnan tas condiciones que se 
determinan eu ei articuio 28 del Kegia- 
Biautd antes citado o tufíiuj* i*» í?cwe 

, universitario ante un Tribunal, de que 
formaran parta CUadráticos de la Fa
cultad de Derecho, funcionarios admi
nistrativos del Estado y Secretarios de 
Ayuntamiento, bajo la presidencia de 
V, I, T el artículo siguiente fija dos ca- 
tagonaa en el Cuerpo antes indicado, 
formadas: una, por los que aspiren a 
desempeñar Secretarlas en poblaciones 
mayores de 4,000 habitante^ o que sean 
cabezas de partido, y otra, por los que 
aspiren a ser Secretarios en loa restantes 
Municipios, agregando que se ingresará 
en cada una ue esas categorías por opo
sición directa, siendo menester el título 
de Abogado en la primera.

Determinándose en las disposiciones 
transitorias ael propio Estaiu.o que por 
este Miaísterlo han de adoptarse las 
medidas necesarias para la constitución 
dei Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento, a cuyo fin deben convocarse 
con la mayor urgencia posib e los co- 
rrespondieates ejercicios de oposición, 
procede dar inmediato cumplimiento a 
lo prevenido eu esa disposición, auiorí- 
zauUo ai efecto la oportuna convocato
ria, si b en limitada ésta por ahora, a 
las plazas vacantes o qua vaquen en lo 
sucesivo de la primera categoría, y 30 
más de aspirantes,

A ios intereses de la Administración y 
de ios opositores conviene, indudabie- 

i mente, que ios ejercicios en asta ocasión 
sa ceieoran en Madrid, toda vez que de 
practicarse en las capitales de distrito 
universitario o habrían de empezar eu 
fachas distintas, retrasándose con ello 
ia terminación ae las oposiciones —de
mora que pugna con la urgencia im- 
puasta por la invocada disposición trao- 
aiíoriu del Estatuto municipal—, o de 
comenzar en el mismo día se causaría 
uu perjuicio notorio a ios aspirantes, ya 
que éstos se venan imposibilitados, en 
ia mayoría de los casos, de actuar en 
más de una capital, No vasila, pues, 
este Ministerio, teniendo presente las 
consideraciones expuestas, en hacer uso 
de la facultad que le otarg» el indicado 
articulo 232, encomendando ia labor de 
Juzgar a ios opositoras & un solo Tribu* 
nal, que funcionará en esta Corte, el 
cual h*btá de redactar, dentro de un 
pLazo brevísimo, el programa que ha
brá de servir do base ai primer ejer
cicio.

La urgencia a que acaba de hacerse 
referencia aconseja asimismo, dada 1» 
.mposibilidad de esperar a la formación 
del Reglamento correspondiente, que 
por la Dierección general de Adminis
tración se publiquen las oportunas ins
trucciones, fijando el número ue ejer
cicios, ¡as condiciones que deberán con
currir eu ios solicitantes, la forma de 
actuar éams, la puntuación precise 
para aprobar y, eu suma, cuanto con- 
ueptúd necesario para i* practica de iag 
opo#iciQneel

cripcíones del apartado c) del articulo 
29, impidiendo su circulación y tenien
do presente lo qui para estos casos 
previene el Reglamento da Carruajes 
destinados a la conducción de viajeros 
de trece de Mayo de 1857, en la parte 
que no se oponga al Reglamento antea 
citado.

Los Señeros Alcaldes de esta provin
cia, con el fin de que por nadie se pue
da alegar ignorancia, ae servirán con 
toda urgencia dar la mayor publicidad 
a la presente Circular, en la forma 
acostumbrada de bando o pregón, y 
dando cuenta a este Gobierno, de ha
berlo verificado,

Palma 22 de Marzo de 1924.
81 Gaberaedlar, 

Enrique Martin Alcoba

Reformas Sociales
Teniendo conocimiento que en varios 

pueblos de esta provincia no se dá 
cumplimiento a la vigente iey de. Das 
canso dominical, autorizando los alcal
des la venta en el día de domingo, por 
considerar a sus expendedores como 
ambulantes; he da prevenir a V. no 
podrán considerarse como tales vende
dores, otros que ios comprenlidos eu i» 
letra N. apartado 1,° »r ¡culo 4.° ca
pitulo LL del Regiamanto da 19 da Abr i 
de 1905 (Gaceta dei 21 recuiiüajo eu la 
del 22) para la apucac.OQ de la L^y de 
3 de Marzo de 1904, Quedando prohi
bida 1a venta para toaos ios demáu.

Recuérdala al propio tiempo para b u  
mas exacto cumpamieuto ta Circular 
do tiste Gooierno civil u.° 2242, pubnca- 
da en el Bo l k t in  ü f iu ia l  da la provin
cia ue 20 da Outubra do 1923,

Lo que se publica ea esto Bo l e t ín  
OfiuiAü para b u  conocimieUkO es^erau- 
do no aeran necesarios nuevos recorda
torios.

Paima 22 da Marzo de 1924, 
El Gobernador, 

Enrique MarUn Alcoba
A los Señores Alcaldes de la provincia, 

óLÚijldit U ÜAÜEíá

UEflKiAMkUlfó HAMAUH

GOBERNACION

Re a l  Ok d e n
limo. Sr,: El arncuio 232 ael Estatu

to municipal, aprobado por Dacrato-.ey 
da techa 8 dei cornea -e mes, preceptúa 
que ei ingreso ea el Cuerpo de Secreta- 
rioa Ue Ayuutam.eaío toadra tugar me- 
üiaatd opoaiCida, que ae celebrara eu 
Madrid o eu jas uapua»ea ae d.airuo
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En so virtud,
S, M, a! Rey (q, D, g ) ee hs servido 

disponer:
1 ,° Que se tengan por convocadas 

las oposiciones a ingreso en la primera 
de las categorías del Cuerpo de Secreta 
Tío s de Ayuntamiento para cubrir el 
número de vacates que existan al ter 
minar ios ejercicios, y 80 más de as
pirantes.

2 ® Seña ar el dia !• de Ocubre dsl 
corriente «fio para dar com euzp a ios 
ejércelos, admit éndote las sobcltudes 
de los que pretendan temar parte hasta 
9! 30 de Junto.

3 .® Que bajo la presidencia de V, I. 
constbuyan el Tribuna!, como vocates, 
en anión del Catedrático de la Facultad 
de Derecho que designe el señor Rector 
de la Universidad Central, los siguien 
tes: D, Isidoro Viilanueva Días Jefe de 
la Sección primera de la Dirección gene
ral de A’minisíractóo; D Francisco 
Ruano y Carr.edo. Secretario del Ayun
tamiento de Madrid, y D, Andrés Ama
do 7 Beygondeud de Viliebardet, Abo
gado del Estado, Jefe de la Asesoría 
jurídica de este Ministerio; desempe 
fiando esie último las funciones de Se
cretorio.

4 .® Que en el término de veinte 
dt&s, a partir de la publicación de esta 
Real orden en la Gaceta, ledacte el Tri
bunal el programa, con sujeción ai cual 
ha de celebrarse el primer ejercicio; y

5 .® Qre por esa Dirección general 
se acuerden y pub.iquen i as msírucco- 
nes necesarias para que ¡as oposiciones 
convocadas puedan llevara a cabo* 
' De Real orden lo digo a V. L p&ra 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos afioe, Madrid, 
13 de Marzo de 1924.

El SnbMcreUrio encargado del despacho, 
MARIDEZ ANIDO

Señor Director general de Administra
ción.

'Gaceta i5 de Mar^o1)

Dirección general de Administración 
Convocatoria de oposiciones a ingreso en 

la primera de las categorías del Cuerpo 
de Secretarios de Ayuntanuento.
En cumplimiento de io prevenido en 

el numero 5,° de la Real orden de fo
cha 13 del actual, se acuerdan por este 
Cen.ro las siguen^es insiiucciones para 
que puedan llevarse a Cabo las oposi
ciones a ingruso en la primera da las 
categorías del Cuerpo de tiecreianoB,de 
Ayuntamiento convocadas ppr aquena 
superior resolución:

1 .® Loe ejercicios tendrán jugar en 
esta Curte y en ei local y hora que ai 
eftiCto se de.ei mine, anunciándolo opor
tunamente, dando comienzo el día 1.® 
de Octubre del comente año.

2 .a Las eoliciiudes par» tomar par
te en dichas oposiciones deberán pre
sentarse en la bección primera de la 
Dirección general de Administración 
(Mmisteno de la Gobernación), a las 
horas de oüema, hasta el día 3U de Ju 
nio inclusive, a tas dos de la tarde; no 
admitiéndose ninguna solicitud que se 
presente después de dicho día y hora o 
fuera del referido loqal.

3 .a L^s  que pretendan tomar parte 
en las oposiciones deberán acreditar, 
con ios documentos que aconpafUrau a 
la instancia, ios requintos siguentes;

a) La cualidad de español, varón y 
mayor de veintitrés años.

b) La se ser licenciado en Derecho 
por Universidad otic.al del Es.ado, 
presentando ai efecto el correspondien
te iLmo o certificación de nabar con 
Ciuido la carrera.

c) Haber observado buena conduc
ta, jus iñcada, a juic<o dei Tribunal, 
con informe da la Alcaidía, y

d) Carecer de aniecadeni.es penales, 
extremo que se acreditará con certifl 
c^ción del Registro Osnirai de Pena
dos.

Podrán acompañar también los aolíoi- 
tantea ios documentos judt.flc-ítivos de 
méritos o servicios especiales que juz 
guen convenientes.

Al presentar la instancia deberán los 
interesados abonar la cantidad de 40 
j^Mae por derec|)os de Lítooripo^ .

con destino a los gastos de las oposicio
nes, Esa cantidad será devuelta a los 
solicitantes que por no reunir las con
diciones antes señaladas quedan ex
cluidos de la relación a que se conirae 
la regia 6.a

4 .a Los ejercicios de oposición se
rán do»; uno teórico, consistente en con
testar durante el plazo que se señala al 
publicarse en la Gaceta el programa 
prevenido en el número 4 0 de la Real 
orden de 13 del «tcual al número de te 
mas que se fije y en la proporción que 
se establezca cuando se lleve a cabo di
cha publicación, y otro práctico que en 
igual momento se determinará.

5 ,A Ea los ejercicios actuarán ios 
opositores por el orden que les corres
ponde en el sorteo previo que al efecto 
habrá de celebrarse. El que al ser lla
mado no se presentase, lo será por se
gunda vez al terminar a relación de los 
otositores en cada ejercicio y sí no 
compareciese, sea cualquiera el moti
vo, se encenderá que renuncia ai dere
cho que le asiste para actuar.

6 .* Ei Tribunal, después de haber 
exam nado ¡os documemos de Jos que 
pretendan tomar parce en Ja oposición 
formará y publicará una relación de 
los que, por reunir las condiciones esta
blecidas en la regla 3.a,pueden ser ad
mitidos al sorteo como opositores. Con
tra ese acuerdo del Tribunal no se dará 
recurso alguno.

7 .* L» calificación de ios opositores 
se ver fijará por meoio de papeleras, 
que depositarán los miembros del Tri 
bunai ta el acío de terminar el ejercicio 
ai opositor, en una urna que se co¡o- 
oará ai efeeso sobre la mesa del Tri
bunal.

El numero de puntos con que será 
califica jo  el opositor por cada vocal y 
ia p un ilición mínima para aprobar en. 
ca.da ejercicio se espacüñcaráu al publi
carse en U Gaceta 4 programa y Jas de
más normas que se señalan en la re
gla 4 a

El escrutinio se practicará al final de 
cada scti ón, sumando los puntos que 
vbtduga cad» opoéiíor y dividiendo eu 
resalíalo por e¡ número de individuos 
del Tribunal aaisíeníe al ejercicio, Ei 
cociente que resulte coostlmirá la califi
cación que se hará pública inmediata
mente, precisándose sóm en cuanto .a 
los aprobados la puntuación ob enida.

El opositor que no logre la puntuación 
mínima que se determme en el primer 
ejercicio se considerará desaprobado, y 
no podra actuar por lamo en e. ejerci
cio s'.guienie,

8 .a Para que pueda /uncionar el 
Tr.bunal es requisno indispensable la 
concurrencia, por lo menos, de tres de 
sus miembros.

9 .a Term.nado al segundo ejercicio, 
e. Tnbuuai formara y eievará uun re 
lación de opositores igual ai número ue 
plazas anuncíalas en ta convocatoria, 
siguiendo eu aquélla el orden prefe
rente de puniuac.on ob.emda por cada 
opositor. L* no inc.nsiJn en esta rela
ción bi;n.tica que ei opüB.tor ha b íu o  
desaprobado por el conjunto de los 
ejercicios.

Los Gobernadores cuidarán de que se 
publiquen escás insirucciones en los 
BoutriNza Q^oiáLMá de las provincias 
para conocimiento de ios que aspiren 
a tomar parte eu las oposiciones ue 
que se tracia,

Madrid 17 de Marzo de 1924.—El Di- 
ructor general de Adminisíración| José 
Caivo áoieio.

(Gaceta 18 de Mar^o)

DIREGULON GENERAL
Di OBEA8 PÚBLICAS

Conservación y Reparación de carreteeas I 
U*sía las trece horas del día 26 de | 

M»rzo actual se admitirán únicamente 
en el Negociado de Conservación y Rs- 
paracióa de carreteras del Miaisierio 1 
de Fomamo y en la Jafá-ur* de Ooras 
públicas de 8*ie*red, a hor<H ■ 

de oficina própoBicionea para optar a la 
2.a  subasta urgenie de las obras de re
paración de explanación y firme de los 
kilómetros 14 a 16 de la carretera de 
Palma a Gapdeoera, cuyo presupuesto 
asciende a 18,797'63 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución b«sta 31 de Marzo 
de 1924 y la ü &u z a  provisional de 935 
pesetas,

La subasto se verificará en la Direc
ción general de Obras públicas en el 
M nisterio de Fomento, ei dia 31 de 
Marzo a las 16 horas.

El proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su presen
tación estarán de manifiesto en el Mi
nisterio de Fomento y en la Jefatura de 
O. P, de Baleares, en loa días y horas 
hábiles de oficina,

La proposición se presentará en pa
pel sellado de peseta o en papel común 
con pó iza de igual precio,

Madrid 15 Marzo 1924 —El Director 
general, Faqumeto.

H*sta Las trece horas del dia 26 de 
Marzo acmai se admitirán únicamente 
en ei Negociado da Conservación y Re 
paración de carreteras en el Ministerio 
de Fomento y ‘-n la Jefatura de Ooras 
públicas de Baleares, a horas hábiles 
de oficina proposiciones para optar a la 
2.a subasta urgente de las obras de re
paración de explanación y firme de los 
k lóme los 1 a 3 de la carretera ds Pe
tra a Felanitx, cuyo presupuesto ascien
de a 13,933 54 pesetas, siendo el plazo 
de ejecuc úu h»sta 31 de Marzo de 1924 
y la tiauz* provisional de 945 pesetas.

La subasta se verificará eo la Direc
ción general de Ooras públicas, situada 
en el ministerio de Fomento, el día 31 
de Marzo a las 16 horas.

El proyecto, phego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicioues 
sobre forma y condicioues da su pre 
sentaclón estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y eu la Jefatura 
de O. P. de Baleares, en los días y ho 
ras Lábiles ue oficina,

L* proposición se presentará en pa
pel senado de peseta o en papel común 
con pó iza de igual precio.

Madrid 15 Margo 1924.—E: Director 
general, Faquineio.

Hasta las trece horas del día 26 de 
M»rzo actual se admitirán umeameu a 
eu 01 Negociado de Gouservaciou y Re* 
paracióu de carreteras del Mmis erio 
de Fomento y en la Jefatura de Oocas 
públicas de Baleares, a huras hábiles 
de oficina proposiciones para optar a la 
4.a  subasta urgente de las obras de re- 
paracióu de explanación y firme de las 
kilómetros 7 a 15 de la carretera de 
Ib la a San Juan, cuyo presupuesto as
ciende a 3Ü L95 22 pesetas, sienao ei 
piazo de ejecución basta 31 ue Marzo 
de 1921 y 1* tiauza provisional ue 1.505 
peseias.

La subasta se verificará en la Direc
ción general ue Ooras públicas situada 
eu ei Mmisierio de Fomento, el día 31 
ue Marzo a las 16 horas,

Ei proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Miu.sterio de Fomento y en la Jefatura 
Ue O. P. de Baleares, en los días y ho
ras hábiles de oficina.

La proposición se presentara en pa
pel eeilaílo de peseta o en papel común 
con póliza de igual precio.

Madrid 15 Marzo 1624.—El Director 
general, F»quineio.

Hasta las trece horas del día 26 de 
Marzo actual se admitirán únicamente 
eu el Negociado de Goasorv»o.óu y Ro- 
parición de carreteras d,ei Mimsteno 
de Fomento y en 1» Jefa-uia de Ooras 
púobcas de Balearos, a horas hábues 
de oficina, proposictoues para op.ar a 
la 2.* sabosta urgente de las obras de 
reparación de explanación y firme de 
¿os kdómeirod 80, 31, 06 y ó7 ue 1* ca- 
rruter» de Paima a Paerm Gmóm cuyo 
presupuesto asciende * Z4.B99‘99 pese
tas, ápmdQ ei píate de qlesuciú» báái*

31 Marzo 1924 y h fianza provisional 
de 1.245 pesólas.

La subasta se verificará en la Direc 
ción general de Obras públicas, situ^. 
da en el Ministerio de Fomento, el día 
31 de Marzo a las 16 huras.

El proyecto, pliegos de cond'cíonea, 
modelo de proposición y dísposiclonej 
sobre formi y condiciones de so pre. 
seot-tc óu estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Baleares, en los 
días y horas hábiles da oficina,

La proposición se presentará en pa. 
peí sellado da peseta o en papel común 
con póliza de igual precio.

Madrid 15 de Marzo de 1924,—El D|. 
rector General, Faquineto.

Hasta las troce horas del dia 26 de 
Marzo actual se admitirán únicamente 
en el Negociado de Conservación y Re
paración de canuteras del Ministerio 
de Fomento y on la Jefatura de Obras 
públicas de Baleares, o horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a 
la 2.a  subasta urgente de las obras de 
reparación de explanación y firme de 
ios kilómetros 1 y 2 de la carralera de 
Prolongación de la de Palma a Oapde- 
pera hasta el puerto de Palma cuyo 
presupuesto asciende a 10.401'16 pese
tas, siendo ei plazo de ejecución hasta 
31 Marzo 1924 y la fianza provisional 
de 520 pesetas,

L* suba isa se verificará en la Dilec
ción general de Obras públicas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el dia 
31 de M»rzo a las 16 horas.

El proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciomjs de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
M meterlo de Fomento y en la Jefatura 
le Obras públicas de Baleares, en los 
ai«s y horas hábiles de oficiua.

La proposición se presentará en pa
pel senado de peseta o en papel común 
con pólfz* de igual precio,

Malrid 15 de M»rzo de 1924,—El Di
rector General, F «quineto.

Hiet* las trece horas del dia 26 de 
Marzo actual se admitirán únicamente 
eu ei Negociado de Conservación y Re
paración ae carreteras del Ministsno 
de Fomento y en U Jefatura ae Ooras 
pubucas de B«.e*res, * horas hábiles 
le oficina, proposiciones par» optar a 
i» 2 a  dab/«st» urgente de las obras de 
reparación de expianacióu y firme de 
ios k idmetrod 23 34 le la carretera 
de Mabón a G uiade,» cuyo presupues
to asciende a 99,361'30 pesetas siendo 
el plazo de ejecución hasta 31 Marzo 
de 1924 y ia tiauza provisional de 
4.965 pesetas,

L* subasta se verificará en la Direc
ción general de Obras púb leas, situa
da en el Ministerio de Fomemo, el día 
31 ue Marzo a las 16 horas,

Ei proyecto, pliegos ae condiciones, 
modeio de proposición y disposiciones 
sobre forma y cunaiciones da su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
M.nisterio de Fomento y en la Jefatura 
ae Obras públicas de Bateares, en los 
días y horas hábiles de oficina.

L* proposición se presemará en pa
pel sellado de peseta o en papel común 
con póliza de Igual precio.

Madrid 15 de Marzo de 1924. —El Di
rector General, Faquineto.

Núm. 740
TESORERIA DE HACIENDA

DB BALBABEa
Anuncio.— No habiendo satisfecho la 

muua que le fué impuesta por derechos 
de Aduanas D, Juan Ignacio Gapitau 
del velero lugiés denominado «Wfid 
Coas.» queda incurso en ei primer gra
do ae apremio couforme previene el 
articulo 50 le La Iustruco;Ou de recau
dadores; puliendo sansfacer sus aéCÍ’ 
tos curante el plazo ae tres días, según 
io prevenido en el articulo 52 de la 
citada Instrucción,

Taima L7 de Marzo de 1924. —El Te
sorero, José Liompart.
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Núm. 741 f
Apremio de primer grado

No habiendo hecho efctiv»8 dentro | 
del plazo reglamentado sus respectivas, [ 
cuotas, Io r contr buyentes que solici
taron de 1» Administración de Contr • 
bucíoDes obtener Patente en hmbu’an- 
oja para el actual año económico, 
cuyas relaciones se hallan da manifies
to en esta Tesorería, se dicta providea-^ 
cia de apremio de primer grado en 
analogía a lo dispuesto por el articulo 
50 de la v'gen'e Instrucción de proce 
dimientos, pudiendo satisfacer la cuota 
y recargos durante lo» cinco primeros 
días á la publicación de este, en el 
B, O. de la provincia. t

Palma 18 Marzo de 1924,—El Teso
rero, José Llompart,

Núm. 713
AYUNTAMIENTO DE PALMA

CoiiDioiONBS b»jo las cuales el Ayunta
miento de Palma adjudicará en pu
blica subasta, las obras de construc
ción de una alcantarilla en la calle 
de San Pedro de esta ciudad y cono 
tracción de b u  afirmado,
i .o—Dia para celebrar la subasta

La subasta se celebrara a las doce del 
dia veinte y cuatro de Abril próximo 
(jueves) en ia Casa Consistorial,

2,a—Legislación aplicable
Se dan por reproducidas para todos 

los efectos legales en estas condiciones, 
el R. D. de 12 de Julio de 1902, la Ins
trucción de contratos de 22 de Mayo de 
1923 y las demás disposiciones aplica
bles, a iua que el contratista se atempe
rará en lo que no esté previsto en las 
presentas,

J ,6— Requisitos de las proposiciones
Las proposic ones se harán en phe 

gos cerrados y peerán «X'-endidasen pa
pel deja ci^se 8.a (una peseta) y adap
tadas al adjunto,modelo. Ss entregarán 
al Presidente del acto sin que puedan 
ser retiradas y conteuii án además de 
la proposición la célula personal y el 
documento justificativo del depósito 
provisional. Si una misma perdón» pre
sentase dos o más pliegos, la cédusa y 
ei resguardo del depósito .podra incluir
se indistintamen e en cua quiera de 
ellos contjideráu ¡ose incluidos en todos.

4 .a— Depósitos y su ampliación 
como fianza

No se admulrá po jura al que no 
acredite haber consígnalo en la Caja 
General de Depósi os o en ia Deposita- 
ria del Ay un lamiendo, la cantidad de 
quinien as cuatro pesetas, sesenta y 
ocho cén,irnos,- equivalentes ai 5 por 
1U0 de la señalada como tipo de su
basta.

Ei rematante ampliará su depósito 
dentro ae ios diez diad inmediatos si
guientes a la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el re
mate, hasta completar la suma de mil 
nueve pesetas con treinta y siete céutl- 
mos, equivalentes al 10 por 100 del tipo 
<le subasta, cuya cantidad quedará co
mo fianza definitiva para asegurar las 
^sponsab-hdades del contrato.

Dichas consignaciones deberán veri* 
Carse en metálico, en Bonos Mumcipa- 
ma o bien en valores públicos, regulan 
do su imporíe efectivo conforme pres 
cribe la Instrucción de 22 de Mayo de 
1923.

5 .a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos o mas 

Proposiciones iguales será preferida ¡a 
Primera y en su consecuencia las car
Petas de ios pliegos se numerarán co- 
froiativamente por el orden en que na- 
yan sido entregados ai Presidente.

Depósitos que no producen efecto 
Can el ncitaaor que constituya de* 

P^no provisional y no presente propo
rción o ésta no sea Isgaimente admiei- 
ble por no adaptarse al modelo, por ex 
Ceder aei tipo de la subasta, por no con- 
Ruarse en el papel correspondiente o 
P°r otro m¿tivo, se entenderá que re 
buncia al cinco por '-ciento de la canti
dad depositada, el cual se le descoma- 
lá en ei acto de devolverse el depósito, 
90 óOQCspt» de derechee de ouoiedini

7Adjudicación del remate
La suba^t* no tan irá efecto ni daior 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.

8.*—Actos ilegales de los proponentes
Oaso de que el Aynuntamieto sospe

chase confabulación eutre los propo- 
nenies, se ins ruirá expediente adminis
trativo, reteniendo los depósitos de las 
personas a quienes alcance; suspendien 
do la adjudicación de la subasta. Si en 
este expediente se confirmara la sospe 
cha, se pasará el asunto a los Tribuna 
les ordinarios.

9*—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier Abogado 
domiciliado en esta C udad, a tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 de 
Junto de 1900.

io .—Gastos de la subasta
Está obligado el contratista a satis

facer iodos los gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado para 
la tramitación del expediente, contribu
ciones directas a indirectas, inserciones 
en los periódicos oficiales, escrituras 
públicas que sean procedentes, según 
la Instrucción (con una copia auténtica 
para el Ayuntamiento) y demás que 
ocurra sin excepción alguna.

II .—Riesgo y ventura
El contrato será a todo evento y a 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, renovarse ni modifi
carse por ningún concepto, ni aún a 
tuulo de epidemia, huelga, alteración 
de orden público, guerra, ni por nin
gún otro concepto por excepcional y 
extraordinario que sea.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros m»nu >les que utilice el 

contratista serán asegurados de los ac- 
c dentes del trabajo a costas dei con- 
¡.rutista, el cual sustituirá al Ayunta
miento en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono. Se 
aplicará 1» jornada de ocho horas para 
regular el trabajo.

13»—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto al 

cumplimiento de este bontrato, serán 
resueltas por la Via adminissranva ex- 
c.usivameute.

14,—Cuestiones entre contratista 
y dependientes

Las cuestiones que se susciten entre 
el Contratista y sus empleados en es
te servicio, se ventilarán ante el Tri
bunal que compete, siendo a aquellas 
completamente extraño el Ayunta
miento.

i5«— Tipo de subasta
El tipo de la subasta es de diez mil 

noventa y tres pesetas con setenta y 
siete céntimos, en baja.

16 .—Domicilio del Contratista
El Contratista deberá residir en esta 

Ciudad, o en su defecto tener persona 
en ella con poder bastante, que le re
presente, entendiéndose siempre que 
aquél, es responsable de todos los actos 
de su apoderado y cualquiera notifica
ción hecha a éste, se entenderá.como sí 
lo fuera a su principal, sin que pueda en 
ningún caso eximirse de ninguno de sus 
deberes, cualquiera sea el pretexto que 
alegue.

17 .—Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor pre

vistos por la Instrucción y Ley de obras 
públicas, y solo en las consideradas es
peciales, podrán solicitarse prorrogas 
para terminar las obras contratadas, 
HmitandQiias a un tercio del plazo ue 
duración.

18 .—Denuncias
El Contratista, con cargo a la fianza, 

pagará a los denunciantes, el importe 
del veinticinco por ciento sobre el vaiof 
del fraude denunciado si resulta cierto 
y probado. Los que aspiren a dicho 
premio, depositarán en /a CJa munici
pal, una cantidad equivalente ai va¡or 
de las obras o trabajos necesarios para 
comprobar la exactitud de la falta, y 
de resultar ésta cierta, indemnizará di
cho gasto al contrwtistai

19 .—Contrato con los obreros
Deberá er rematanle celebrar c Jr • 

to con los obraros que hayan de ocu
parse en el servicio objeto de este con- 
tra»o «n cumoHmlento de lo dispuesto 
en la R. O, de 20 de Junio de 1902, ha
ciendo constar la dúrac ón del mismo 
los requisitos para su denuncia o supre
sión, el número de horas de trabajo y 
el precio del jornal.
20 .—Comiendo y terminación de las obras

Las obras serán emoezidas tan luego 
lo ordene el Sr Alcalde y quedarán 
complejamente terminadas en el plazo 
de tres meses de haberse principiado. 
El Incumplimiento de esta cond c ón 
será castigada por la Alcaldía por me
dio de mu tas discr^clona es.

21 .—Certificaciones de pago
3e abonará al contratista el importe 

del trabajo ejecutado sea mas o menos 
del que se detall» en el corretpoudieaíf6 
presupuesto, mediante cerüficacione» 
valoradas expedidas por el Arquitecto 
municipal como cantidades a buena 
cuenta.

32 .—Recepción de las obras
Terminadas las obras serán recibidas 

provisionalmente y liquidadas si resul
tan ajustadas a las condiciones del 
contrato.

23.—Pla^o de garantía y recepción 
de las obras

A los dos meses de practicada ’a re
cepción provisional, que se fij*como 
plazo de garantía be verificará la recep
ción definitiva y si no hubiere sufrido 
alteración la obra realizada, será de
vuelta ¡a fianza correspondiente.

Lo que se hace publico para conoci
miento de las personas a quienes pueda 
interesar.

Palma 15 de de Marzo de 1924. —El 
Alcalde, Franc seo Salas A bdrti.— 
P. A, del Ayuntamiento.—Ei Secreta
rio, Antonio Rosselló Cazador.

Modelo de proposición
En papel de la clase 8.a (una peseta')
Don.....domiciliado en esta Giulad 

calle de..... núm....provisto de la cédula 
personal que exh.be n.°....de la clase 
.....expedida dia.,...y enterado del pro
yecto y pliego de condiciones ficaltati- 
vas y económicas para las obras da 
construcción de una alcantarilla y em
pedrado en ia cañe de Sao Pedro de es
ta ciudad.....que se halla ,de manities o 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
y del anuncio publicado en el Bo l e t ín  
Uf íOIa l  núm......de esta provincia, me 
obligo a ¡o aar a mi cargo dicho ser
vicio por ia cantidad de pesetas (en le
tras), sugetándome en un todo a dichas 
condiciones, Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones vigentes.

Fecha (en (letra) Firma (entera).
Nota.—Las proposiciones irán en 

pliego cerradb y en ensobre o carpeta 
dirán: «Proposición para optar a ia su 
basta de construcción de una alcanrari- 
ha y empedrado en ia calle de 8*u Pe
dro.

Núm. 635
AYUNTAMIENTO DE MURO

Formado el reparto de la coutribU' 
clon territorial por rustica y pecuar.» 
de esta Villa, para el año 1921 a 25, 
permanecerá expuesto al púoiico a 
efectos de reclamación en la decretaría 
de este Ay un,amiento por espacio de 
ocho días hábiles contados desde el si
guiente de la inserción da esie anuncio 
en al B. O.

Muro 8 Marzo le 1924, —El Alcalde, 
Gabriel deaire, '

Formada ia mairicuia Industrial de 
esta vma, para el año 1924 a 25, per
manecerá expuesta al puoiico a efec
tos de reclamación en ia Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de duz 
días condados desde el siguiente de la 
inserción de este anuncio en el B. O.

Muro 8 Marzo 1924.— E. Alcalde, Ga
briel Sastre.

-----  Jaeií
Formado el padrón de edificios y so- 

Urm do eiio pueblo, para el afio 1924 a

| 25, permanecerá expuesto al publico á 
i fócaos de reclamaoion en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio de 
diez días hábiles contados desde el si
guiente da la inserción de este anuncio 
en el B. O.

Muro 8 Marzo de 1924. El Alcalde, 
Gabriel Sastre.

Núm. 642
AYÜNT,® DE SANTA EUGENIA
Fórmalos los repartimientos de con

tribución Territorial por Rustica pecua
ria y Urbana de este pueblo para el 
próximo año de 1924 25, permanecerá 
expuesto al publico a efectos de recla
mación en la Secretarla de este Ayun- 
amieoto por espacio de quince dias há

biles contados desde el a guíente al de 
la inserción da este anuncio el en B. O. 
da ¡a provincia,

Sa u ?» Eugenia 7 Marzo de 1924,—El 
A ca de, S^baa/ián L'vbréa -P. A. de 
ia J, B. —Mateo Vidal, Secretario.

Núm. 643
Formada U matricula industrial y 

de comercio de este pueblo correspon
diente al próximo a ü o  ae 1924-25, esta
rá expuesto al público en la secretaría 
de este Ayuntam enio o efectos de re
clamación por el plazo de diez días 
contados desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el B. O. do 
la provincia.

Santa Eugenia 8 Marzo 1924,—El Al
calde, Sebast 4n Llabréí,—P, A. del A. 
—Mateo Vidal, Secretario.

Núm. 653
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Se hace público que el dia veinte del 
corriente a las veinte tendrá lugar en 
el Salón de sesiones de la Oasa Consis
torial de esta Ciudad la Constitución 
de la Junta general del Repartimiento.

Lluchmayor 10 de Marzo de 1924. 
—Ei Alcalde, Juan Mir.

Núm. 674 .
Formados los Repartimientos por te

rritorial sobre ¡as riquezas rústica, co
lonia y pecuaria y urbana para el pró- 
x mo año de 1924 25, estarán expuestos 
al pubdoo en la Secretaría de este Ayun
tamiento, duraníe el plazo de ocho días 
hábiles a contar del siguiente al que se 
publique este anuncio en el B, O. a 
efectos de reclamación.

Lluchmayor 12 de M^rzo de 1924. 
—El Alcalde, Juan Mir.

Núm, 665
ALCALDIA DE VILLAFRANCA

DE BONAÑY
Formada ia matricula industrial y de 

comercio de esta villa correspondiente 
al próximo ejercicio de 1924 a z5 per
manecerá expuesta ai púouco a efectos 
ue reclamación en la Sdcretana de este 
Ayuntamiento por espacio de diez días 
a contar desde ei siguiente ai de la in
serción de este auuucm en el B, O. de 
lajprovincia.

Vi.lafranca 10 de Marzo de 1924.— 
Ei Alcalde, Guillermo Bover.

AYÜNT.- DE VILLAFEANOA
DE BONAÑY

Formados loe repartimientos de la 
couiribucióu territorial de este término 
municipal por rústica pecuaria y de 
edificios y solares, para ei próximo 
ejercicio de. 1924 a 25 permanecerán 
dxpussios al público, a efeems de re- 
clamamación, en la Sacre.ana de este 
Ayuntamiento por termino de diez diasP 
contados desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el B, O. de 
la provincia, transcurrido que sea di* 
cho plazo, ninguna será atendida.

Vdiaíranca 10 de Marzo de 1924,— 
Ei Alcaide, Guillermo Rover.—Antonio 
Gomis, Secretario interino,
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Nám, 666
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Debiente proveerse la plaza de Depo

sitario de este Municipio por concurso, 
dotada con el haber anual de 200 pese ■ 
tas y con arreglo a las condiciones que I 
que obran de manifiesto en la Secreta I 
ría de este Ayuntamiento se anuncia al 
público para que las personas que quie
ren oblar a la misma puedan presentar 
sus Instancias documentLdas dentro del 
plazo de quince d;as hábiles contados 
desde el día de la inserción de este 
anuncio en el B, O. de la provincia.

San Luís 7 de Marzo de 1924.—B1 
Alcalde, Juan Simes,

Núm, 664
AYUNT.0 DE SON SEBVERa

Formados los repartimientos de la 
comribucción territorial sobre la rique
za Rústica j Pecuaria, asi como tam
bién ¡as listas cobraiorlas dei padrón 
de edificios y so ares de este término 
municipal correspondientes al afio eco
nómico de 1924-25. permanecerán ex
puestos al publico a efectos de reclama 
ción en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de ocho días hábiles 
contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia.

Son Servera 9 Marzo 1924 —El Alcal
de, M guei Vives. —Ei Secretario, Bar 
tolomé Fiuxá.

Núm, 690
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Formaaos ¡os repaitimie os de la con
tribución territorial ae este término mu
nicipal por rústica, pecuaria y urbana 
para el próximo ej&rc’cio de 1924 a 1925 
estarán expuestos a,', publico, a efeCioe 
de reclamación en ia Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de diez días, 
contados desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el B, O. de 
la provincia, transcurridos que sea di
cho plazo ninguna será atendida.

Selva doce de Marzo de 1^24.— El 
Alcalde, Miguel García,

Num. 691
ALCALDIA DE SELVA

Confeccionada la matricula indas ria> 
de este término municipal para el próx - 
mo ejercicio de 1924 25, queda desde 
hoy expuesta al púDiico en la Secretaria 
de este Ayuntamiento a efectos de recia- 
macióo, por término de diez dias,en la 
inteligencia de que no podrán ser aten 
didas las que se presenten fuera del ex
presado plazo,

Selva a dece de Marzo de 1924.—El 
Alcaide, M.guei García.

Núm, 731
D, Miguel García Perelló, Alcalde de la 

vnla de Bd.va,
Por el presente hago saber: que de

biendo proceder a posesionar de sus 
cargos a loa Vocales natos de las Comí 
Bienes de evaluación asi Ue ia parte Üeai 
como de ia personal dei repartimiento 
designados ú nmamente cuyos nombra- 
míen Os les fueron nouticadus y ai dual 
Be expresan esta Alcaidía señala ei ala 
veinte y tres ae ios corrientes a las diez 
horas para que dicho señores vocales 
acudan a unta Alcaldía para darles di
cha posesión y hacer íes entrega de la 
docuiuen.acióu requonaa ai obje o de 
que puedan proseguir ¡a conatiiuc.óu 
Ubiluiiiva de dicnas Juntan.

Voca es natos ae ia Comisión. Pane 
Beal.- D. Martin D. Forra Tuus, Dju  
Miguei seguí Mar.ore.i, D, Bernardo 
Coi! Roca, D. Bornaraiuo Seguí Cana 
Ves, D. Podro Dozcailar TacOn y Don 
Juan M.r M.r.

Vocales de ia Comisión, Parte Perso
nal.—Parroqu.a de deiva. —D. Miguel 
Pulgjeiver Pons, D. RAÍael Ooii Paiou 
y D, Peuro Antonio Oaver Morro.

Parroquia de BiOiamar,—D, Antonio 
Font Queigias, D. Sdbasiian Palou Ma- 
leu, D. Amonio Forror Vdiaionga y 
D. Bartoiouió Bonaíó Culi.

Parroquia d^Maucor^-D. Juan Fome- 

nía Payaras, D. Sebastián Mateu Amefi- 
e-ua), D O -"fro Alb» Msrtorell y Don 
Jaime Bonafé Co:¡.

Parroquia de Catmari. — D, José Mar- 
torell Seguí, D. Juan Mairata Cánaves 
y D, Pedro Cifre Seguí,

Parroquia de Moscari.- D. Jaime Pla
nas Ondinas, D Ja me Morro Pona, Don 
Jorge Geoestar Mir y D, Lorenzo Mar- 
torell Seguí.

Selva a diez y seis de Marzo de mil 
novecientos veinte y cuatro. —El Alcal
de, Miguel García.—P, 8. M.—El Se
cretario, Mateo Sastre.

Núm, 732
Don Miguel Vila Salóm, Presidente 

accidental de los Vocales natos de la 
Comisión de evaluación de la parte 
Real dei repartimiento del Municipio 
de Santafiy,
Hago saber: Que debiendo proceder

se por imperio ael articulo 80 del R, D, 
de 11 de Septiembre de 1918, a com 
pieur ¡a representación de vocales na 
tos de esta Comisión, mediante el nú
mero de vocales electivos a ser desig 
nados por elección directa y secrei», se 
advierte a cuantos tengan derecho a 
ser electores y por hallarse integrados 
en la rerpect va lista o relación oportu
namente publicada:

l .° La elección principará a las 
ocho y terminará a las doce del día 
23 dei actual en el local de la Casa 
Gonsihturial. Oonstltairán la Mesa elec
toral tos propios suscritos, vocales na
sos de 6t<ta Comisión.

2 0 El número de vocales, que cada 
eieckot, mediante papeleta en la que 
consten íopreaos o escritos los nombres 
con ciar ad y sin fórmulas que den 
lugar a onfusión, poará votar, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y dos 
forasteros.

3 o No se permitirá la entrada en 
el local a mgúa elector después que ha 
ya emitido su voto, podiendo no obstan
te iodo elector poder hacer intervenir la 
elección por Notario público.

4 .° Contra ia elección y proclama
ción, por la Mesa electoral, de los vo
cales electos procede reclamación en 
primera instancia ante la Comisión de 
escrutinio. Contra los acuerdos de ésta 
procederá reclamación por término de 
5 días en única instancia ante el Tribu
nal de repartos,

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

En Santafly a 17 de Marzo de 1924,— 
Miguel Vila,

< — ■
Núm. 733

Don Juan Bonet Viial, Presidente ac
cidental de los Vocales natos de la 
Comisión da evaluación de la parte 
Personal dei repartimiento del Mu
nicipio de Santafiy, Parroquia de 
San Bartolomé.
Hago saber: Que debiendo proceder

se por imperio ael anicuio 80 dei R, D, 
de 11 de Septiembre de 1918, a comple
tar la representación de vocales natos 
de esta Comisión, mediante el numero 
de vocales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se ad
vierte a cuantos tengan derecho a ser 
electores y por hallarse integrados en 
ia respectiva lista o Reiación oportuna
mente publicada:

1 .® L» elección principiará a 1*8 
ocho y terminará a las doce del día 
23 del actual en el local Escuela de ni
ños de Salinas, CoastUQiran la Mesa 
electoral toa propios suscritob, vocales 
natos de esta Comisión,

2 .° Ei númeio de vocales, que cada 
elector, mediante papeieta en la que 
coas.en mpreaos o escritos los nombres 
con Claridad y sin tórmuias que den lu
gar a confusión, podrá vo.ar, será de 
tres.

3 .® No se permitirá la entrada en el 
local a ningún elector después que ' a
y» emitido su Voto, pudiendo no obstan
te todo »» actor poder hacer intervenir la 
elección ..or totano público,

4 .® U nira la elección y proclama' 
ción, per la Mdsa electoral, de los Vó- 
c*ies eiei tus procede reclamación en 
primera .nmuci» auto la Comisióp ao 

éiernHnió, Oohfra lo* acuerdós de ésta 
procederá reclamación por término de 
5 días en única instancia ante el Tri
bunal de repartos,

Lo que se hace público para general 
conocimiento,

En Salinas (Santafiy) a 16 de Marzo 
de 1924,—Juan Bonet,

Núm, 734
D. Miguel Pons Bonet, Presidente ac- 

cidemal de los vocales natos de la 
Comisión de evaluación de la pane 
Personal del repartimiento dei Mu
nicipio de Santafly, Parroquia de San 
José,
Hago saber: Que debiendo proceder

se por imperio del articulo 80 del R. D. 
de 11 de septiembre de 1918, a comple
tar la representación de vocales natos 
de esta Comisión, mediante el número 
de vocales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se ad
vierte a cuantos tengan derecho a ser 
electores y por hallarse integrados en 
la respectiva lista o Relación oportuna
mente publicada;

1 .® L* elección principiará a la* 
ocho y terminará u las doce del día 
veinte y tres del actual en el local Es 
cuela de niños Alquería Blanca Consti 
tuirán la Mesa electoral los propios 
suscritos, vocales natos de esta Comi
sión,

2 .® El numero de vocales, que cada 
elector, mediante papeieta en la que 
consten impresos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que den lo
gar a confusión podrá votar, será de 
tres,

3 ® No se permitirá la entrada en el 
local a mngún elector después que ha
ya emitido su voto, pudiendo no oblante 
tado elector poder hacer intervenir la 
elección por Notario público.

4 .® Contra la elección y proclama- 
cióc. por ia Mesa electoral, de los vo
cales electos procede reclamación en 
primera instancia ante la Comisión de 
e crutínio. Contra los ocuerdos de é<ta 
procederá reclamación por término de 
5 días en única instancia ante el Tri
bunal de repartos.

Lo que se habe público para general 
conocimiento.

En Alquería Bianca (Santafiy) a 17 
de Marzo de 1924.—Migue. Pons,

Núm. 735
D. Juan Verger Tomás, Presidente ac* 

cidental de los vocales natos de ia 
Comisión de evaluación de la parte 
Personal del repartimiento del Muni
cipio de Santafiy Parroquia de San 
Andrés.
Hago saber: Que debiendo proceder

se por imperio uel articulo 80 del R. D. 
de 11 de septiembre de 1918, a comple
tar la representación de vocales natos 
de esta Comisión, mediante el número 
de vocales eiecdvos a ser designados 
por elección directa y secreta, se ad
vierte a cuentos tengan derecho a ser 
lectores y por hallarse integrados en 
la respectiva lista o Relación oportuna
mente publicada;

1 .® La eiección principiará a las 
ocho y terminará a las doce del día 
veinte y tres del actual en el local Gasa 
de ia villa, Guardia civil n.® 2. Ounsu 
tuirán 1a Mesa electoral los propios 
suscritos vocales natos de esta Comi
sión,

2 .® El número de vocales, que cada 
elector, medíame papeleta en la que 
consten impresos o escriios los nombres 
con claridad y un fórmulas que den lu
gar a confusión, podra votar, será de 
tres,

3 .® No se permitirá la entrada en el 
local a ningún elector después que ha
ya em.tido su vo.o, puliendo no obs 
lame todo elector poder hacer interve
nir ia elección por Notario público,

4 .® Contra ia eiección y proclama
ción por ia Mesa electoral, de loe Vocales I 
eiectos procede reclamación en prime- | 
ra instancia ante la Comisión de escru
tinio, Comía ios acuerdos de ésta pro
cederá reclamación por término de 5 
días en única instancia ante el Tribu
nal oe repenodf

Lo que se hics público pata general 
conocimiento.

Eu Sadtafiy a 17 de Marzo de 1924, 
—Juan Verger.

Núm. 689 
EDICTO

Ante el Juzgado de primera instancia 
del distrito de ia Catedral de Palma di 
Mallorca, se tramita expediente sobre 
reclusión definitiva de D. Alfredo Cirer 
y Home y en providencia de ocho del 
actual, queda acordado se haga saber 
a D. Alberto, D. Augusto y D,* Aurore i 
Cirer y Homa, hermanos germanos de 
aquél la incoación de tal expedienta । 
fin de que, compareciendo en el, maní, 
fiesten dentro de un mes, si quieren ha
cerse cargo del D. A.fredo, bajo U; 
responsabilidades que señai» et Código 
Penal, e insten dentro ae dicho p.azo 
io que crean mas < onvemente a ia re. 
alusión definitiva del amedivho D. Al
fredo, y Siendo ios hermanos de este, 
antes nombrados, de domicilio descono
cido, por ia presente se les hace saber ¡ 
lo antes acorando, bajo apercibimien'e 
que de no cumplirlo íes pasará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Palma de Majorca diez de Marzo as 
mil noveoímos veinticuatro. —Ei Secre
tario, Sebastián Gaza,

Num. 747
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por ante el Juzgado de primera ¡na- 

taucia del distrito de la Catedral da 
Palma de Mallorca, se ha promovido 
ju'Clo declarativo de menor cuantía por 
D * Magdalena y D,a Juana Caiboneil 
y V.ves y D. Guuiermo Carboned j 
Vidal contra D. Juan C*rboneil Vidal 
y D.a Magdalena Fornés Vidal, o aua 
respectivos herederos, sucesores o cau 
sa habientes caso de haber fallecido, 
para que se declare, emro otros extre
mos, preserno el gravamen de seis
cientas cincuenta libras mallorqu ñas, 
(2166,66 pesetas) que acredita D, Juao 
Uatboutiü Vidal y a que se haba afeen 
ia finca consioteme en bodga, entresue- 
.o y algorfa, sita en esta ciudad, calle 
de San Juan Gras, hoy calle de Medí- 
ñas número 3, antes numero 80 y 81 di 
la manzana 222 y anteriormente núme
ro» 102 / 103; en providencia ue ocho 
del actual, se da traslado con emplazn- 
miento de ¡a demanda a los amedichoi 
D. Juan Carbonell Vidal y D.* MagdA* 
lena Fornés Vidal y sus respectivos he
rederos, sucesores o causahabientee, 
caso de haber fallecido, para que com
parezcan en los autos en el término 
de nueve días a contar del siguiente 
hábil al en que se publique la presente 
en la Gaceta de Afadrid y siendo de ¡g* 
notado paraaero, para que les sirva de 
emplazamiento, se expide la presente) 
con Ja prevención que de no compare
cer, les pasará ei perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

Palma ae Mallorca diez Marzo mi* 
novecientos veinticuatro.—El SecreiS' 
no Judicial, Sebastián Gazá.

Núm, 742
CEDULA DE CITACION

Por ia presente céania se cita, ¡lame 
y emplaza a Mateo Alorda Twrrenii 
(a) Gaño, vecino que íué últimamente 
ue B.msaiem y acmaimeute de ¡gnor*' 
do paradero, inculpado en causa soDre 
robo de gallinas y hunos, que se le «i* 
gue en ei Juzgado de instrucción dei 
partido de Inca, para que dentro de 
uiez días a contar ae la inserción de ** 
presente eu Bu l b t iü  OíIu ia l  de la Pr°' 
vincia y ae la fijación en ex labion de 
anuncios dei Juzgado municipal de 3*' 
nisaiem, comparezca ante este JuZg*dO 
ae instrucción, con objeto ue reciDir*0 
declaración eu ia referida causa; bAÍ0 
apercibimiento de que si no compare^' 
re a este llamamiento le parará el PeI' 
juicio que haya lug^r eu derecho,

laca diez y s.ete ae Maizo de mil ú0' 
vaciemos veinte y cuatro,—Por ei d6' 
ctetanc Sr. Sampo-, Pedro J. Seria-

PALMA.—EduUELA Tii'OGllÁfc’iO*
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